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En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y SS del código 

General del Proceso, en aplicación de lo normado en el artículo 406 ib., se dispone: 

 

ADMITIR la demanda DIVISORIA AD VALOREM instaurada por ALBA LUCILA NOVOA DE 

CHALA, MARTHA ELVIRA y ELVIRA MARIA NOVOA OLAYA, contra CARLOS HERNANDO, 

GONZALO ENRIQUE, REINA ELISA, MANUEL ALFONSO y LUIS HUMBERTO NOVOA OLAYA, 

LILIA INES NOVOA DE MARTIN, ELBER ANTONIO y LEIDY ESPERANZA NOVOA NOVOA, 

MARTHA  ROCIO  GUZMÁN  MONSALVE y LILIANA  MARCELA  LOAIZA  CARDONA,  ultimas, 

en sus calidades  de  representantes  legales  de sus menores hijas PAULA SOFIA NOVOA 

GUZMÁN  y DANNA VALENTINA NOVOA LOAIZA, en su orden. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el término legal de diez 

(10) días. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia, en los términos descritos en los artículos 291, 292 Y 301 

ibidem “o” en su defecto como lo prevé el artículo 8º del decreto legislativo 806 de junio 4 de 

2020,  

  

De conformidad con el artículo 409 ibídem, se decreta la inscripción de la demanda en el 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50S - 408593, (art. 592 ejusdem). Líbrese 

oficio a las Oficina de Instrumentos Públicos que corresponda. 

  

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la abogada ROSA MARÍA 

CUESTA VANEGAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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